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La Sierra Cauca, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
ASUNTO.  

  
A despacho el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, adelantado por el Banco Agrario de 
Colombia S.A., contra Danny Eiver Piamba Palechor, para resolver sobre la cesión de derechos de 
crédito presentado por la parte demandante. 
 

CONSIDERACIONES. 
 
El Banco Agrario de Colombia S.A. a través de su representante judicial, allega escrito de cesión de 
derechos de crédito celebrada con la empresa Central de Inversiones S.A. – SISA, siendo éste el 
cesionario y aquel el cedente, mediante el cual, el primero trasfiere al segundo la obligación dentro del 
proceso de la referencia y por tanto cede a favor del cesionario los derechos de crédito así como las 
garantías ejecutadas por el cedente y todos los derechos y prerrogativas que de esa cesión pueda 
derivarse desde el punto de vista sustancial y procesal. 
 
Previa revisión de los documentos allegados, como son certificados de existencia y representación de 
las personas jurídicas comprometidas en la cesión, como el escrito que contiene la misma, el contrato 
de cesión de crédito se acomoda a las exigencias del artículo 1969 del Código Civil , siendo procedente 
su aceptación. 
 
En efecto, se encuentra acreditado que la cesión fue suscrita por Elizabeth Realpe Trujillo, titular de 
la cédula de ciudadanía número 66.808.253 en su calidad de apoderada general del banco 
demandante, facultada debidamente por el representante legal de esa entidad, y Sandro Jorge Bernal 
Cendales, titular de la cédula de ciudadanía número 79707691 en su condición de apoderado de la 
cesionaria, facultado debidamente por el representante legal de esa sociedad anónima para esos 
fines. 
 
Así las cosas, se dispondrá que se surta la notificación al ejecutado, de la cesión que aquí se trata, 
mediante inserción en estado de este proveido, teniendo en cuenta que la misma se produjo en un 
asunto dentro del cual la relación jurídica procesal se halla debidamente trabada y con orden de seguir 
adelante la ejecución. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de La Sierra, Cauca, 
 

RESUELVE: 
 
Primero: ACETAR la cesión de los derechos del crédito efectuada entre el Banco Agrario de 
Colombia S.A., en su condición de demandante y acreedor, en favor de la empresa Central de 
Inversiones S.A. -SISA según lo considerado en precedencia. 
 
Segundo: TENER a la empresa Central de Inversiones S.A.  SISA, como cesionario del crédito que 
aquí se ejecuta por el Banco Agrario de Colombia S.A, y por lo tanto facultada para seguir tramitando 
la presente ejecución en su favor.  
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NOTIFÍQUESE 
 
 
 
  

LUIS ENRIQUE PIAMBA JIMÉNEZ 
Juez 
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